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Resumen 
El	riesgo	de	suicidio	es	mayor	en	jóvenes	recluidos	que	en	población	abierta.	El	objetivo	de	esta	investigación	fue	determinar	el	
efecto	de	la	impulsividad,	consumo	de	drogas	y	tipo	de	delito	sobre	el	riesgo	de	suicidio	en	jóvenes	varones	privados	de	la	libertad.	
Se	realizó	un	estudio	transversal	con	una	muestra	por	conveniencia	de	cuatro	de	13	reclusorios	del	estado	de	Jalisco,	México.	Se	
aplicaron	las	escalas	de	impulsividad	y	de	riesgo	de	suicidio	de	Plutchik	y	el	cuestionario	exprofeso	para	identificar	consumo	de	
drogas,	tipo	de	delito	y	variables	sociodemográficas.	Participaron	331	jóvenes	de	entre	15	y	29	años,	con	una	edad	promedio	de	
23.78	(DE	=	4.26).	Los	resultados	muestran	que	la	impulsividad	aumenta	5.6	(2.9-10.6)	veces	más	y	el	consumo	de	drogas	3.7	(1.2-
11.2)	veces	más	la	posibilidad	de	riesgo	de	suicidio	en	jóvenes	privados	de	la	libertad.	

Palabras	clave:	Impulsividad;	consumo	de	drogas;	delito;	jóvenes	prisioneros.	

Abstract 
The	suicidal	risk	is	higher	in	imprisoned	young	people	than	in	the	open	population.	The	objective	of	this	study	was	to	identify	the	
effect	of	impulsivity,	drug	use,	and	type	of	crime	on	the	risk	of	suicide	in	young	imprisoned	men.	 	A	cross-sectional	study	was	
conducted	through	a	convenience	sample	retrieved	from	four	out	of	13	prisons	in	the	state	of	Jalisco,	Mexico.	Plutchik’s	impulsivity	
and	suicide	risk	scales	were	applied	to	identify	drugs	use,	type	of	crime,	and	sociodemographic	variables.	The	subjects	were	331	
men	between	15	to	29	years	old,	with	an	average	age	of	23.78	(SD	=	4.26).	The	results	show	that	impulsiveness	increases	the	
possibility	of	suicidal	risk	among	young	imprisoned	men	by	5.6	(2.9-10.6)	times	more	and	drugs	consumption	3.7	(1.2-11.2)	times	
more.	

Keywords:	Impulsivity;	drug	use;	crime;	young	prisoners.	
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Introducción 
En el mundo, el suicidio supuso el 1.8% de la carga global de mortalidad en 1998, en el 2020 representará el 

2.4%. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que el suicidio es la segunda causa de muerte en 

jóvenes de entre 15 y 29 años (OMS, 2014). 

En México, Dávila, Ochoa & Casique (2015) encontraron que en el año 2000 se produjeron 3475 

suicidios, y para el 2012 los decesos se incrementaron a 5550 suicidios consumados, de los cuales el 80.5% 

fueron hombres y el 19.5% mujeres. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el 2014 se registraron 6337 muertes por suicidio (INEGI, 2016). 

Los datos anteriores se refieren a tasas de suicidios en población general. Para el caso de población 

penitenciaria mexicana, el observatorio de prisiones de México reportó que en el año 2017 ocurrieron 154 

autolesiones, 21 intentos de suicidio y 25 suicidios (Observatorio de Prisiones, 2017). 

En las prisiones de las regiones de Europa, Australasia y Norteamérica la tasa de suicidio en prisión 

es de más de 100 por 100 000 presos por año (Duthé, Hazard & Kensey, 2014; Fazel, Ramesh & Hawton, 2017) 

y, según Radeloff et al. (2015), en Alemania el riesgo relativo de suicidio en jóvenes privados de la libertad 

fue del 23% y en adultos prisioneros fue de 7.7%. Casiano, Katz, Globerman & Sareen (2012), en una búsqueda 

sistemática, encontraron que los intentos de suicidio en cárceles oscilaron entre el 6.2% y el 44%, la ideación 

suicida entre el 16.9% y el 59%. En España, Saavedra & López (2013) reportaron que el 33.5% de la población 

penitenciaria estaba en riesgo de suicidio. 

En la región de Centroamérica y Latinoamérica se encontró que en Costa Rica el riesgo de suicidio 

se incrementa de dos a tres veces más que en población general (Baltodano-Chacón & Márquez-Cueva, 

2014). En Colombia, Jaramillo, Silva, Rojas & Medina-Pérez (2015) reportaron que el 35% de los presos 

presentaba ideación suicida media o alta. 

Partiendo del supuesto de que los factores del riesgo de suicidio son modificables, resulta necesario 

identificarlos para establecer programas de tratamiento y prevención (Fazel, Hayes, Bartellas, Clerici & 

Trestman, 2016). En este sentido, Mansilla (2010) argumentó que la identificación de factores que potencian 

o disminuyen el riesgo de suicidio es de gran importancia y que el nivel de riesgo aumenta de manera 

proporcional con el número de factores presentes, dependiendo del contexto y la población. 

Entre los factores de riesgo para el suicidio en jóvenes privados de la libertad se encuentra la 

impulsividad, que se entiende como un estilo cognitivo continuo que va de la reflexividad a impulsividad. 

Entre los aspectos o dimensiones que se han relacionado con la impulsividad son problemas de conducta, 

agresión, aspectos familiares y contextuales, riesgo de suicidio, depresión, consumo de drogas, rasgos de 

personalidad, entre otros (Riaño-Hernández, Guillen & Buela-Casal, 2015). 

Bender, Gordon, Bresin & Jonier (2011) y Klonsky & May (2010) consideraron que la impulsividad 

facilita la transición entre la ideación suicida y el acto suicida ante acontecimientos estresantes, dolorosos 

y traumáticos. Esta transición se potencializa cuando en la historia del sujeto existen intentos previos de 

suicidio. Esto, según Klonsky & May (2010), se debe a que los que intentan suicidarse presentan una 

premeditación pobre, es decir, una capacidad disminuida para pensar en las consecuencias de las propias 

acciones. 

Chuang-Wei et al. (2017) y Khemiri, Jokinen, Runeson & Jayaram-Lindström (2016) estudiaron una 

muestra de adolescentes y encontraron relación entre la impulsividad, consumo de tabaco, alcohol y 



 
 

w w w . a c t a u n i v e r s i t a r i a . u g t o . m x 	

 

3 

ISSN	online	2007-9621	
Santana-Campas,	M.	A.,	Hidalgo-Rasmussen,	C.	A.,	&	Santoyo	Telles,	F.		

Impulsividad,	consumo	de	drogas,	tipo	de	delito	y	riesgo	de	suicidio	en	jóvenes	mexicanos	privados	de	la	libertad	|	1-12	
	

drogas; además, precisaron que la relación entre impulsividad, consumo de tabaco y alcohol es un factor 

de riesgo para el consumo de drogas. Asimismo, el consumo de drogas y alcohol tienen un efecto positivo 

en la relación entre impulsividad y riesgo de suicidio. 

Por su parte, Bedoya, Martínez-Carpio, Humet, Leal & Lleopart (2009) encontraron que 50% de las 

personas que habían intentado suicidarse habían ingresado a la prisión por delitos contra el patrimonio, 

19.6% por homicidio y 10.7% por delitos contra la libertad sexual. Además, Cañón, Castaño, Muriel, Pérez & 

Ramírez (2015) y Ceballos-Espinoza, Chávez-Hernández, Padilla-Gallegos & Leenaars (2016) reportaron que 

la reincidencia delictiva (ingresos previos a la cárcel) también se asociaba al riesgo de suicidio. 

Entre las recomendaciones para investigaciones futuras, Shagufta, Boduszek, Dhigra & Kola-Palmer 

(2015) sugieren que se estudien las características psicológicas, factores ambientales y criminales. Fazel, 

Cartwright, Norman-Nott & Hawton (2008); Marzano, Hawton, Rivlin & Fazel (2011); y Rivlin, Ferris, 

Marzano, Fazel & Hawton, (2013) subrayan la importancia de incluir los factores individuales y 

penitenciarios para el suicidio en prisión. Saavedra & López (2013), por su parte, recomiendan indagar más 

sobre las variables sociodemográficas; en este sentido, Jaramillo et al. (2015) reportaron que 14.9% presentó 

ideación suicida alta y en ese grupo 61.1% tenían intento previo, 50% presentaban antecedentes de violencia 

intrafamiliar, 33.3% no tenían escolaridad, 22.9% no tenían condena definida, 19.6% consumía sustancias y 

27.8% tenía tratamientos anteriores con psicofármacos. También reportaron que, considerando todos los 

niveles de ideación, el tipo de delito más prevalente fue el homicidio, presente en 43.8% de los casos con 

ideación. 

Tomando en cuenta la base empírica existente y considerando que el suicidio se encuentra como la 

segunda causa de muerte en jóvenes, y que este riesgo aumenta en prisión, se planteó como objetivo 

determinar el efecto de la impulsividad, consumo de drogas y tipo de delito sobre el riesgo de suicidio en 

jóvenes varones privados de la libertad. 

Materiales y Métodos 
Esta fue una investigación no experimental, de corte transversal y correlacional. La muestra se seleccionó 

por conveniencia en cuatro de 13 reclusorios del estado de Jalisco, México. Participaron 331 jóvenes de 

entre 15 y 29 años, con una edad promedio de 23.78 (DE = 4.26). En cuanto a la instrucción escolar, el 28.9% 

reportó educación primaria, 49.1% educación secundaria y 20.5% educación media superior. En lo referente 

al estado civil, el 52.7% dijo ser soltero, 31% declaró estar en unión libre o concubinato, 3.6% reportó ser 

casado y 11.4% mencionó estar separado. 

Instrumentos 

Para valorar la impulsividad, se utilizó la escala de impulsividad (EI) (Plutchik & Van Praag, 1989), validada 

para los países de El Salvador, México y España en población adolescente (Alcázar-Córcoles, Verdejo & 

Bouso-Sáiz, 2015). Esta escala consta de 15 reactivos con cuatro opciones de respuesta: nunca, a veces, a 

menudo y casi siempre. El resultado posible es de 0 a 45 puntos y el punto de corte es 20 puntos (Rubio et 

al., 1998a). Para determinar baja impulsividad, se agruparon los resultados de 0 a 19 puntos y para alta 

impulsividad de 20 a 45 puntos. 

Para valorar el riesgo de suicidio se utilizó la escala de riesgo suicida de Plutchik (Plutchik, Van Praag, 

Conte & Picard, 1989), validación española de Rubio et al. (1998b). Se trata de un cuestionario 

autoadministrado de 15 preguntas, con respuesta si/no. Cada respuesta afirmativa puntúa 1. El total es la 
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suma de las puntuaciones de todos los ítems. Se contempla que una puntuación igual o superior a 6 indica 

la presencia de riesgo suicida. Para dicotomizar el riesgo, se agruparon los resultados de 0 a 5 como sin 

riesgo y los resultados de 6 a 15 con riesgo. 

Se construyeron reactivos exprofeso para identificar edad, estado civil y escolaridad, consumo de 

drogas (¿alguna vez has consumido alguna droga? Con opciones de respuesta: 0 = no consumo, 1 = sí 

consumo), edad de la primera detención, veces que ha estado detenido, tipo de delito (robo, delitos contra 

la salud, homicidio), situación jurídica (procesado o sentenciado), tiempo en reclusión y si recibe algún tipo 

de apoyo social-familiar en la cárcel (estando en la cárcel, ¿Recibe visita?). 

Procedimiento 

Los datos fueron recabados por el autor principal. Los cuestionarios fueron aplicados de forma grupal a 

papel y lápiz en las áreas escolares de cada centro penitenciario, con una duración aproximada de 40 min 

en cada grupo. Se realizaron tablas de frecuencias. Para realizar los análisis bivariantes y el modelo de 

regresión logística, se dicotomizó la variable resultado (para identificar los grupos con riesgo y sin riesgo 

de suicidio) y la variable de exposición (para agrupar en los niveles de alta o baja impulsividad). Para 

dicotomizar se utilizaron los puntos de corte tal y como se describen en el apartado de instrumentos. Se 

realizaron análisis bivariantes. Para verificar la asociación entre las variables de exposición y la variable 

resultado, se utilizó Chi cuadrado y para determinar el tamaño del efecto, se utilizó la d de Cohen. Se elaboró 

un modelo de regresión logística binomial y se realizó con el método Intro que consiste en introducir las 

variables simultáneamente. Para el ajuste del modelo se tomó la prueba de Hosmer-Lemeshow y el 

coeficiente de determinación de R2 de Cox y Snell R2 de Nagelkerke. Los análisis estadísticos se realizaron 

con el programa: Statistical Package for the Social Sciences (SPSS.V.24). 

Consideraciones éticas 

Esta investigación contó con el aval del comité de bioética del Centro Universitario del Sur de la 

Universidad de Guadalajara, CB/007/2017 y por la Fiscalía de Reinserción Social del Estado de Jalisco, 

mediante los oficios números D.T./1055/2016, D.T./1056/2016, D.T./1057/2016 y D.T./1058/2016. 

Resultados 
La muestra total fueron 331 jóvenes varones de entre 15 y 29 años, y el 19.9% se encuentra en riesgo de 

suicidio. Para facilitar los análisis y precisar los resultados entre jóvenes menores y mayores se agruparon 

en tres grupos de edad (15 a 19, 20 a 24, 25 a 29 años). De los resultados de las variables sociodemográficas, 

se deduce que el 50.6% de los jóvenes se encontraron de entre 25 y 29 años y la menor proporción fueron 

los jóvenes de entre 15 y 19 años. En cuanto al estado civil, el 52.7% reportaron ser solteros, seguido de los 

que dijeron estar en concubinato o unión libre (31.9%). También se rescata que el 49.1% reportó tener 

educación secundaria, seguido de educación primaria (28.9%) y, en tercer lugar, los que reportaron 

educación primaria (20.5%), en la categoría denominada otro se agruparon los que reportaron haber 

cursado carrera técnica, licenciatura terminada o trunca. 

Después de las variables sociodemográficas, se obtuvieron los resultados descriptivos de las 

variables sociodemográficas en relación con el riesgo de suicidio; los resultados se describen en la tabla 1. 

De esta se rescata que en cuanto mayor es el grupo de edad, mayor es la proporción de personas con riesgo 

de suicidio. En cuanto al estado civil, se encontró que los que reportaron estar separados tienen una mayor 

proporción de riesgo de suicidio (36.4%), seguido de los casados (35.7%), unión libre o concubinato (19.4%) 
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y los solteros (17.6%). En lo referente a la escolaridad, los que reportaron haber cursado educación primaria 

son los que se encuentran en mayor riesgo de suicidio (24.3%). 

Tabla	1. Variables sociodemográficas y riesgo de suicidio. 

	 Sin	Riesgo	 Con	Riesgo	 	 	
		 n	 %	 n	 %	 p	 d	
Edad	por	grupos	 	 	 	 	 	 	
15	a	19	años	 66	 88.00	 9	 12.00	 0.620	 0.058	
20	a	24	años	 73	 83.00	 15	 17.00	 	 	
25	a	29	años	 127	 75.60	 41	 24.40	 	 	
Estado	civil	 	 	 	 	 	 	
Soltero	 146	 83.40	 29	 16.60	 0.011	 0.137	
Unión	Libre	 88	 83.00	 18	 17.00	 	 	
Casado	 9	 75.00	 3	 25.00	 	 	
Separado	 23	 60.50	 15	 39.50	 	 	
Escolaridad	 	 	 	 	 	 	
Educación	Primaria	 73	 76.80	 22	 23.20	 0.589	 0.306	
Educación	Secundaria	 133	 81.60	 30	 18.40	 	 	
Educación	Media	Superior	 60	 82.20	 13	 17.80	 	 	

Nota:	Para	el	cálculo	del	tamaño	del	efecto	se	utilizó	la	prueba	d	de	Cohen.	El	Valor	de	p	se	calculó	mediante	la	prueba	χ²	
d	+	discreto	++	medio	+++	grande	
p	<	0.05*	p	<	0.01**	p	<	0.001***	
Fuente:	Elaboración	propia.	
	

De lo reportado en la tabla 1, se subraya que solo la diferencia entre el grupo con riesgo y sin riesgo 

de suicidio respecto a grupos de edad fue estadísticamente significativa. 

Otro grupo de variables estudiadas fueron las denominadas situacionales de prisión; estas también 

se analizaron en relación con el riesgo de suicidio (tabla 2). En cuanto a los grupos de edad de la primera 

detención, una proporción mayor de riesgo de suicidio la presentó el grupo menor de 19 años, pero las 

variables no resultaron asociadas. Asimismo, la proporción de quienes presentaron riesgo de suicidio fue 

mayor en quienes habían ingresado a la cárcel en tres o más ocasiones, pero las variables no resultaron 

estar asociadas. En relación con el tipo de delito, el tipo que presentó una proporción mayor de personas 

con riesgo de suicidio fue el de delitos contra la salud (34.8%) seguido por el de robo (19.2%) y homicidio 

(18.8%). En la categoría de otros se incluyeron delitos como violación, disparo de arma, allanamiento de 

morada, entre otros, y se agruparon por el número reducido de casos. 

La situación jurídica (procesado o sentenciado) no se asoció con relación al riesgo de suicidio. Una 

proporción mayor de riesgo de suicidio se presentó entre quienes tenían de 6 a 10 años de reclusión, 

comparada por los demás grupos, pero las variables no se asociaron. El 34.8% de quienes no recibían visita 

estando dentro de la cárcel se encontraban en riesgo de suicidio, pero las variables no se asociaron. 
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Tabla	2.	Variables situacionales de prisión y riesgo de suicidio. 

		 Sin	Riesgo	 Con	Riesgo	
p	 d	

		 n	 %	 n	 %	
Edad	primera	detención	grupo	 	 	 	 	 0.681	 0.007	
Menos	de	19	años	 157	 79.30	 41	 20.70	 	 	
20	a	24	años	 67	 83.80	 13	 16.30	 	 	
25	a	29	años	 42	 79.20	 11	 20.80	 	 	
Ingresos	a	la	cárcel	por	grupos	 	 	 	 	 0.094	 0.020	
Una	ocasión	 189	 82.90	 39	 17.10	 	 	
Dos	ocasiones	 46	 79.30	 12	 20.70	 	 	
tres	o	más	ocasiones	 31	 68.90	 14	 31.10	 	 	
Tipo	de	delito	 	 	 	 	 0.292	 0.006	
Robo	 181	 81.20	 42	 18.80	 	 	
Delitos	contra	la	salud	 15	 65.20	 8	 34.80	 	 	
Homicidio	 39	 81.30	 9	 18.80	 	 	
Otros	 31	 83.80	 6	 16.20	 	 	
Situación	Jurídica	 	 	 	 	 0.665	 0.005	
Procesado	 143	 81.30	 33	 18.80	 	 	
Sentenciado	 123	 79.40	 32	 20.60	 	 	
Tiempo	en	reclusión	por	grupos	 	 	 	 0.421	 0.014	
Menos	de	un	año	 100	 84.00	 19	 16.00	 	 	
1	a	2	años	 74	 77.90	 21	 22.10	 	 	
3	a	5	años	 72	 80.90	 17	 19.10	 	 	
6	a	10	años	 20	 71.40	 8	 28.60	 	 	
Recibe	visita	 	 	 	 	 0.137	 0.068	
Sí	 251	 81.20	 58	 18.80	 	 	
No	 15	 68.20	 7	 31.80	 	 	

Nota:	Para	el	cálculo	del	tamaño	del	efecto	se	utilizó	la	prueba	d	de	Cohen.	El	Valor	de	p	se	calculó	mediante	la	prueba	χ²	
d	+	discreto	++	medio	+++	grande	
p	<	0.05*	p	<	0.01**	p	<	0.001***	
Fuente:	Elaboración	propia.	
	

La relación entre la impulsividad y consumo de drogas con el riesgo de suicidio se describe en la 

tabla 3. Los resultados muestran que los que puntuaron alto en impulsividad (39.1%) y quienes reportaron 

consumo de alguna droga (24.4%) se encontraban en mayor riesgo de suicidio. Las variables se asociaron 

significativamente (p = < 0.001) con un efecto discreto (d = 0.105) y medio, respectivamente (d = 0.320).  
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Tabla	3.	Impulsividad y consumo de drogas por riesgo de suicidio 

		 		 Sin	Riesgo	 Con	Riesgo	 p	 d	
		 		 n	 %	 n	 %	
Impulsividad	 	 	 	 	 0.001***	 0.314++	

	 Baja	o	nula	 199	 89.60	 23	 10.40	 	 	
	 Alta	 67	 61.50	 42	 38.50	 	 	
Consumo	de	drogas	 	 	 	 	 0.001***	 0.104+	

	 Sí	 192	 75.90	 61	 24.10	 	 	

	 No	 74	 94.90	 4	 5.10	 	 	

Nota:	Para	el	cálculo	del	tamaño	del	efecto	se	utilizó	la	prueba	d	de	Cohen.	El	valor	de	p	se	calculó	mediante	la	prueba	χ²	
d	+	discreto	++	medio	+++	grande	
p	<	0.05*	p	<	0.01**	p	<	0.001***	
Fuente:	Elaboración	propia.	
	

En la tabla 4, se presenta el modelo de regresión logística final. Con este modelo se explica el 27.2% 

de la varianza del riesgo de suicidio en jóvenes varones privados de la libertad (R2 de Nagelkerke 0.272). Las 

variables tiempo de reclusión, escolaridad y edad de la primera detención se eliminaron del modelo final 

por no aportar al modelo. La razón entre los jóvenes varones que presentaron impulsividad respecto a los 

que no la presentaron fue 5.6 veces mayor (IC95% 2.9-10.6) en quienes reportaron riesgo de suicidio vs. 

quienes no lo reportaron. De modo semejante, la razón entre quienes consumieron drogas respecto a los 

que no consumieron, fue 3.7 veces mayor (IC95% 1.2-11.2) en quienes reportaron riesgo de suicidio vs. 

quienes no lo reportaron. 

Tabla	4.	Modelo de regresión logística respecto al riesgo de suicidio en jóvenes privados de la 
libertad 

	 B	 Error	
estándar	 Wald	 gl	 p	 Exp(B)	

95%	C.I.	para	EXP(B)	

		 Inferior	 Superior	
Con	o	sin	impulsividad	 1.724	 0.325	 28.054	 1	 0.000	 5.605	 2.962	 10.607	
Consumo	de	drogas	 1.309	 0.566	 5.347	 1	 0.021	 3.703	 1.221	 11.235	
Recibe	visita	 0.973	 0.577	 2.843	 1	 0.092	 2.645	 0.854	 8.196	
Edad	por	grupos	 0.479	 0.214	 5.044	 1	 0.025	 1.615	 1.063	 2.455	
Estado	civil	 0.403	 0.148	 7.430	 1	 0.006	 1.497	 1.120	 2.000	
Situación	Jurídica	 0.202	 0.317	 0.405	 1	 0.525	 0.817	 0.439	 1.521	
Ingresos	a	la	cárcel	por	
grupos	 0.123	 0.203	 0.363	 1	 0.547	 1.130	 0.759	 1.684	
Tipo	de	delito	 0.003	 0.101	 0.001	 1	 0.973	 0.997	 0.818	 1.215	

Constante	
-

5.125	 0.933	 30.166	 1	 0.000	 0.006	 	 	

Hosmer-Lemeshow:	X2	8.014	y	p	=	0.432.	R2	de	Cox	y	Snell	.171	y	R2	de	Nagelkerke	0.272	
p	<	0.05	**p	<	0.01	***p	<	0.001	
Fuente:	Elaboración	propia.	
	

En el modelo final se aprecia que las variables, recibir visita familiar, situación jurídica, tipo de delito 

y la reincidencia delictiva (ingreso a la cárcel por grupos) tienen valores superiores a p 0.05, por lo que no 

se consideran estadísticamente significativas, pero si se eliminan del modelo, la bondad de ajuste y el R2 

disminuyen; esto se interpreta que las variables antes mencionadas tienen un efecto en conjunto con las 

otras variables. 

Discusión 
Investigaciones previas (Bender et al., 2011; Klonsky & May, 2010) han encontrado que la impulsividad es 

un factor de riesgo para el suicidio y que esta facilita la transición entre la ideación y el acto suicida. Los 
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resultados de esta investigación confirman esta afirmación, puesto que se encontró que los jóvenes que 

puntuaron alto en impulsividad se encuentran en mayor riesgo de suicidio. Cabe destacar que estas 

diferencias fueron estadísticamente significativas y que el efecto fue de discreto a medio. 

Riaño-Hernández et al. (2015) y Fazel et al. (2017) reportaron que la impulsividad tiene una relación 

entre problemas de conducta, agresión, depresión, riesgo de suicidio y consumo de drogas. Rivlin, Hawton, 

Marzano & Fazel (2013) encontró que dentro de las principales causas de riesgo de suicidio está la 

abstinencia y consumo drogas. Lo anterior es consistente a lo encontrado en los resultados de la presente 

investigación, puesto que se encontró asociado el consumo de droga con el riesgo de suicidio, aunque el 

efecto fue discreto. Estos resultados son consistentes con lo mencionado por Bender et al. (2011), Carli et al. 

(2010), Chuang-Wei et al. (2017) y Khemiri et al. (2016). 

En lo referente al tipo de delito por el que el sujeto ingresó a la cárcel, Shagufta et al. (2015) 

mencionaron que el tipo de delito (sin especificar cuál) está relacionado con el riesgo de suicidio. Bedoya 

et al. (2009) reportaron que las personas que habían ingresado por delitos patrimoniales, por homicidio y 

por delitos contra la libertad sexual habían intentado suicidarse en mayor proporción. En este mismo 

sentido, Duthé et al. (2014) también encontraron mayor riesgo de suicidio en los sentenciados por 

homicidio (OR = 4.07) y por violación (OR = 3.63). En esta investigación se encontró una mayor proporción 

de riesgo de suicidio en quienes ingresaron por delitos contra la salud y con una proporción mayor con 

otras causas, sin coincidir entonces con los antecedentes. El tipo de muestreo en nuestro estudio y los 

distintos conextos podrían ser posibles explicaciones a las diferencias. 

Además del tipo de delito, Cañón et al. (2015); Jenkins, Bhugra, Meltzer & Singleton (2005); Rivlin et 

al. (2013); Shagufta et al. (2015) encontraron que no tener apoyo familiar estando dentro de la cárcel es un 

factor de riesgo para el suicidio. Esto fue lo encontrado en esta investigación, puesto que el 34.8% de los 

que no recibían visita familiar estaban en riesgo de suicidio. No obstante, resulta importante destacar que 

el 65.2% de los que no recibían visita no están en riesgo de suicidio. Con esto se puede inferir que, 

probablemente, cuando no se recibe apoyo exterior, en el interior de las cárceles se crean redes de apoyo 

que reducen el riesgo de suicidio. 

El 19.9% de los jóvenes privados de la libertad se encuentran en riesgo de suicidio. Esta prevalencia 

es similar a la reportada por Casiano et al. (2012) y la National Action Alliance for Suicide Prevention (2013), 

quienes indicaron que entre el 8% y el 21% de los prisioneros estaban en riesgo de suicidio, pero es menor 

a lo que mencionaron Saavedra & López (2013) y Jaramillo et al. (2015), quienes reportaron una prevalencia 

del 33.5% y el 35%, respectivamente. Aún con lo anterior, se puede inferir que la prevalencia de ideación y 

riesgo de suicido en las cárceles es mayor que en población general. 

Existe consenso en que el riesgo de suicido es mayor en cárceles que en población general. Entre 

los factores de riesgo se encuentra la baja instrucción escolar. En esta investigación se encontró que, 

aunque no se ven asociadas las variables de nivel escolar y riesgo de suicidio, los jóvenes que tenían como 

nivel escolar educación primaria presentaron en una proporción mayor riesgo de suicidio. Esto es 

consistente a lo reportado por Jaramillo et al. (2015), Fazel et al. (2008) y Shagufta et al. (2015), quienes 

coinciden que, a menor grado escolar, mayor riesgo de suicidio. 

Además del grado escolar, se ha reportado que la edad y el estado civil son factores de riesgo para el 

suicidio. Por ejemplo, Jaramillo et al. (2015) y Godet-Mardirossian, Jehel & Falissard (2011) reportaron que 

el grupo de 19 a 29 años presentaron una tasa del 41.9% de riesgo de suicidio; asimismo, Larrotta-Castillo, 

Luzardo-Briceño, Vargas-Cifuentes & Rangel-Noriega (2014) reportaron que el grupo de edad de 20 a 25 

años presentaron una tasa del 55.9% de riesgo de suicidio. En los resultados de esta investigación, aunque 
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las variables no se encuentran asociadas, se observa una tendencia; ya que se encontró que el mayor riesgo 

de suicido está en el grupo de edad de 25 a 29 años, seguido por los de 20 a 24 años y, por último, los de 

entre 15 y 19 años. De esta manera, se considera que la edad es un factor de riesgo para el suicidio. 

Un resultado inesperado fue en lo referente al estado civil. En investigaciones previas (Jaramillo et 

al., 2015; Larrotta-Castillo et al., 2014; Murru et al., 2016) se ha reportado que el ser soltero es un factor de 

riesgo para el suicidio en cárceles. En esta investigación se encontró mayor riesgo en los que reportaron 

estar separados, posiblemente esto se deba a la falta de vínculos sentimentales o debilidad de las redes de 

apoyo. 

Además de las variables sociodemográficas, en las variables situacionales de prisión, aun cuando las 

variables no se asociaron estadísticamente, se observó una tendencia respecto a la cantidad de ocasiones 

previas de ingresos a la cárcel, observando una proporción mayor de riesgo de suicidio cuando más 

ingresos previos se tenían. Esto es coherente a lo reportado por Cañón et al. (2015) y Ceballos-Espinoza et 

al. (2016), quienes en sus investigaciones encontraron que la reincidencia delictiva se asociaba 

significativamente con el riesgo de suicidio. 

Conclusiones 
El objetivo de este estudio fue determinar el efecto de la impulsividad, consumo de drogas y tipo de delito, 

sobre el riesgo de suicidio en jóvenes varones privados de la libertad. La razón entre quienes presentaron 

impulsividad respecto a los que no presentaron fue 5.6 veces mayor en quienes reportaron riesgo de 

suicidio vs. quienes no reportaron. De modo semejante, la razón entre quienes consumieron drogas 

respecto a los que no consumieron fue 3.7 veces mayor en quienes reportaron riesgo de suicidio vs. quienes 

no reportaron. En las muestras estudiadas, las demás variables no aportaron de manera individual a la 

explicación de la varianza en el riesgo de suicidio, por lo que se considera pertinente que en los programas 

de prevención del suicidio en las cárceles se identifiquen estas variables al momento de que los jóvenes 

ingresen a la cárcel. 
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Alcances y limitaciones 

El suicidio en las cárceles mexicanas está poco estudiado, por lo que se considera que uno de los alcances 

de esta investigación es reportar resultados que ayuden a explicar este fenómeno y poder incidir en los 

factores de riesgo. 

Una limitante fue la selección de la muestra por conveniencia; por lo tanto, los resultados deben ser 

interpretados con las reservas que conlleva este tipo de selección. Además, no se incluyó un instrumento 

especializado para identificar el consumo de drogas. 
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